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RESOLUCIÓN RECTORAL 

No 3 5 8 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 7 OCT 2020 

VISTO: 

La Solicitud S/N, de fecha 23 de octubre del 2020, a través del cual, el estudiante Jheyson Alexis Briceño 
Chavez, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez d_~ME!J'U:Ioza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria N° 3022o;sú'Estatuto y 'reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 

/ ~!"' ,¡. '"' 
características; < "'' _ _ ;:, \K 1..:' · .•. , : . • / ";., -·-

,.¡· . .,_<:;,:_,;-,• e ~.--- - ', ~ v '' ""-• 

Que, con Resolución de Cons~jé(~~j~~'lt0arió -~':..37lfW1 ~qNr~)~l~1 ~~;f~ha 23 de novi~mbre del 2017, 
se _resu~lve apr~bar los _r~~ulta,d~s y.Aales d¡l[~xamen/ de hdmiSIOI"\"'Q.!Jintos_,de Secundana 2018-1 _d_e la 
Umvers1dad Nac1onal Ton~1o ~o9nguez de M~ndoza de Am,~tz~nas, de co._rfqr.~~d~d con los anexos rem1t1dos 
por el presidente de la ~omisiónfde Admisiort"eocontrándO.se en la relaeil>n de ingresantes a la Escuela 

Profesional de Contabili#ad:Ldeyéstudianté'lh~y~o)1iAii~s B~~~-o Chave~~ :;: \ · 

Que, mediante Solicitud SftN:. d~ visto,~~~ elt.u~~nt_{.iheyson /A.fe~[s ~riceño \f~arvez1 solicita al Señor Rector 
de esta Casa Superior pe (~~t~dios, Í~ re~u~ia .a1á:É~{~Iá P~f~siona•l de ~ónfabilidad de la Facultad de 
Ciencias Económicas y A~mi~istra'tivas de ~~U~ivéf~icfa~ .. -~_aéional iforibio '·Rodr,íguez de Mendoza de 
Amazonas, ingresante e11lq/mÓdalidag.9.~ntos qe Setondaria _TO~~I.pbn có:di1~() N; 72680185-81; 

\' ..,._, \. , K .. _ .. = 1 .. . •·' ' f . ~ 
Que, estando a las cons'i,deraciones citadas y las é!lribúóion~~ conferidas pb¡ ;la Nueva Ley Universitaria N• 
30220, al Señor Rector de\la t:íniyérsidad Naciohaiio~ibiqRqdríguez de M~,néloza;áe Amazonas; 

'. '-. - ~· ~/ •í . /í- _,___ /, ' \ . ' "\ t - \ /' ,¡_ •• : -
SE RESUELVE: '-. <.-.C:.--. '\ .. '\...-.-:"'! • fi' .-~· • :< f ·· .-, 

\ -.¡,¡_ '"" " • ,\ lj 1 1 ,, l· . i •J ..-:-· • ·- ~ 
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ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTA~ la'rg~~l')d0éldel.es1udiante?~~~soh A)ei'is Briceño Chavez a la Escuela 
Profesional de Contabilidad de I~F~ultad·,d~ <;(~~~ E<;.p)1ómicas-y Administrativas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de [\mazona~ingresanteen la modalidad Quintos de Secundaria 
2018-1. ---- ~--:_ ,._, '"'"" . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

DRA.C 
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